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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 37 TREINTA Y SIETE DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-2021. 

 

Siendo las 13:00 trece horas del día 01 primero de abril del año 2020 dos 

mil veinte, con fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en el Salón 

de Cabildos de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos Regidores: C. 

Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis 

Durán Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala 

López, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, así 

como los Ciudadanos, Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y el 

Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, quien preside, previa 

convocatoria, para el efecto de iniciar con la Sesión ordinaria número 37 

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo 

el siguiente: ------------------------------------------------------------------

------------------------------ORDEN DEL DIA ------------------------------ 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.   

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos 

formales en su caso del acta de la Sesión ordinaria número 

36 treinta y seis, de fecha 24 veinticuatro de marzo del año 

2020 dos mil veinte. 

5. Medidas Económicas; COVID-19 

6.  Asunto de Patronato de la Feria; Aplicación de 

Remanentes del recurso propio 2019 en el ejercicio 2020. 

7.      Asunto SMAPAM: Comunicado de los Nombramientos 

del Consejo Directivo. 

8.   Asunto de Desarrollo Económico; Convenio CANAIVE 

VEMOG. 

9. Oficio Circular 202. 

10. Asunto de Departamento de Impuesto Predial; Rifa por 

estimulo por pronto pago de Impuesto Predial. 
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11. Asunto de Tesorería; Cambio de Partidas. 

12. Asunto de Contraloría; Octavo Informe de Actividades. 

13. Asunto del Departamento Jurídico; Cumplimiento de 

sentencia.  

14.   Asuntos Generales. 

14.1 Nombramiento del Director General del IMPLAN. 

15. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión ordinaria número 37 treinta y siete y agradece su 

presencia a los miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; informa que la Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

justificó su inasistencia, luego de confirmar la asistencia de la mayoría de 

los integrantes del H. Ayuntamiento, informa de la existencia del quórum 

legal. 

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 37 treinta y 

siete y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 
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Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día, con el asunto 

general agregado. 

4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 36 

treinta y seis, de fecha 24 veinticuatro de marzo del año 2020 dos 

mil veinte. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 

36 treinta y seis, de fecha 24 veinticuatro de marzo del año 2020 dos mil 

veinte. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 36 treinta y seis, de fecha 24 veinticuatro de marzo del año 2020 

dos mil veinte. 

 

5 Medidas Económicas; COVID-19 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, solicita autorizar 

la condonación del pago de plaza a tianguistas, ambulantes y semifijos, 

tanto de la vía pública como del mercado municipal, por los meses de abril 

y mayo. 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, cuestiona si es la única 

medida que se ha tomado a día de hoy. 
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El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala que se han 

tomado medidas de manera administrativa entre otras medidas 

económicas por ejemplo del SMAPAM, así mismo como la administración 

está promoviendo el comercio local en el municipio, señala además que 

el día de mañana se estará fumigando el mercado municipal, de igual 

manera se estarán fumigando el DIF y las oficinas en la calle Brasil, siendo 

esas las medidas que se están tomando por el momento. 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, dice que vale la pena 

comentar sobre las multas y recargos del impuesto predial, a lo cual el 

Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala que se vería 

un poco más adelante como una siguiente etapa, porque en el momento 

podría prestarse a una mala interpretación, una vez pasada la 

contingencia se podría condonar el pago.  

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, señala que habrían de 

vigilarse que no se pongan nuevas plazas ya que no habrá cobro, por lo 

que el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, comenta que 

serían únicamente los que se encuentran el padrón, sin embargo se 

estarán vigilando a través del Departamento de Reglamentos y 

Fiscalización, así mismo por parte de la Tesorería. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, pregunta si las calles se van a 

fumigar. El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, expresa 

que de esa parte se encarga el CAISES puesto que ellos son quienes 

tienen la maquinaria. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la condonación del pago de plaza a 

tianguistas, ambulantes y semifijos, tanto de la vía pública como del 

mercado municipal, por los meses de abril y mayo. 
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6 Asunto del Patronato de la Feria; Aplicación de Remanentes 

del recurso propio 2019 en el ejercicio 2020. 

El Prof. Eduardo Guzmán Zavala, Presidente del Consejo Directivo del 

patronato de la feria de Moroleón, solicita sea autorizado por el H. 

Ayuntamiento una segunda modificación, ampliación liquida para la 

aplicación de remanentes, Recurso Municipal y recurso propio 2019 en el 

ejercicio 2020. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba una segunda modificación, 

ampliación liquida para la aplicación de remanentes, Recurso Municipal y 

recurso propio 2019 en el ejercicio 2020 como se describe a continuación; 

 

PRONOSTICO DE INGRESOS 2020 

2DA. 
MODIFICACION 

2020    

NOMBRE 
CUENTA 

CONTABLE FONDO CRI  ANUAL  

APLIC DE REM REC MPAL 2019 322000819 1100119 ´080819 
         
968,500.15  

APLIC DE REM REC PROPIO 2019 322000519 1400319 ´080519 
           
46,884.76  

     

    

 $  
1,015,384.91  

 

     

PATRONATO DE LA FERIA DE MOROLEON     
REMANENTES QUE SE APLICARAN PARA EL AÑO 2020   

AÑO 2019    

Recurso Municipal 1100119 1212 
 $        
60,000.00  

Recurso Municipal 1100119 2111 
 $          
4,431.69  

Recurso Municipal 1100119 2612 
                     
0.05  

Recurso Municipal 1100119 3131 
             
1,000.00  
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Recurso Municipal 1100119 3312 
           
26,849.88  

Recurso Municipal 1100119 3411 
             
9,328.86  

Recurso Municipal 1100119 3612 
             
6,000.00  

Recurso Municipal 1100119 3821 
         
852,631.09  

Recurso Municipal 1100119 3951 
             
1,644.58  

Recurso Municipal 1100119 3981 
             
4,069.00  

Recurso Municipal 1100119 4411 
             
2,545.00  

  Total 
 $     
968,500.15  

    

AÑO 2019    

Recurso Propio 1400319 2612 
 $          
6,595.42  

Recurso Propio 1400319 3821 
           
40,289.34  

  Total 
 $        
46,884.76  

    

    

TOTAL EGRESOS   

 $  
1,015,384.91  

 

 

CONCILIACION DEL BANCO CON LO PRESUPUESTADO   

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019     

PATRONATO DE LA FERIA DE MOROLEON SUBSIDIO Y RECURSO PROPIO 

BANCOS  SALDO   
BANORTE   $  1,015,384.91   

    

PRESUPUESTO AÑO 2019   $     415,429.15   

    

DIFERENCIA DE MAS    

EN EL BANCO   $     599,955.76   
 

7 Asunto SMAPAM: Comunicado de los Nombramientos del 

Consejo Directivo. 

El Ing. Daniel Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo del 

SMAPAM, comunica los cargos que ocupan los integrantes del Consejo 

Directivo, que fueron designados en la primera sesión de este cuerpo 
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colegiado, llevada a cabo el día lunes 30 de marzo de 2020 en la sala de 

sesiones del SMAPAM: 

Presidente: Daniel Raya Zamudio 

Secretario: Victor Camargo Franco 

Tesorero: Arturo Guzmán Alberto 

Vocal: Ma. De la Luz Camarena Ramírez  

Vocal: José Luis Ramírez Ramírez 

Vocal: Margarita Calderón Guerrero 

Vocal: Fidel Vázquez Medina 

El Ing. Daniel Raya Zamudio, Presidente del Consejo Directivo del 

SMAPAM, agradece la oportunidad que se le ha brindado, y comunica el 

total apoyo del sistema para con el ayuntamiento. 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, le desea mucho éxito en esta 

etapa, y le desea cumpla con todas sus metas, que sin duda se va a lograr 

sostener las expectativas. 

Lic. Jorge Ortiz Ortega, expresa sus felicitaciones y agradece su apoyo 

desempeñado en IMPLAN, además de desearle lo mejor en SMAPAM. 

El Ayuntamiento se da por enterado. 

 

8 Asunto de Desarrollo Económico; Convenio CANAIVE VEMOG. 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, solicita la aprobación para realizar la firma de convenio con 

CANAIVE ‘’VEMOG’’ por la cantidad de $160,000.00 (ciento sesenta mil 

pesos). 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, señala que en la comisión se revisó 

el plan de trabajo, el cual le parece muy acertado en la parte de los 

servicios, además sigue en desacuerdo en cuanto a las líneas de 

producción, señala que su intención es apoyar, pero si cree que bajo esta 

contingencia el sector empresarial ha sufrido mucho en estos momentos. 
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A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la firma de convenio con CANAIVE 

‘’VEMOG’’ por la cantidad de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos). 

 

9 Oficio Circular 202.  

En relación al oficio circular número 202 enviada por la comisión de 

Asuntos Municipales la remite para opinión iniciativa para reformar los 

artículos 13, 14, y 113 y adicionar los artículos 13-1, 13-2, 141-1 y 236-

1 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Dicha 

iniciativa busca que los ayuntamientos garanticen la participación de los 

pueblos indígenas reconociendo su autonomía para elegir sus autoridades 

reconociendo su autonomía para elegir libremente sus autoridades y sus 

representantes ante las autoridades sin olvidar el principio de paridad de 

género.  

Por lo que al tratarse de una iniciativa se recomienda al H. ayuntamiento 

darse por enterado 

El Ayuntamiento se da por enterado. 

 

10 Asunto de Departamento de Impuesto Predial; Rifa por 

estimulo por pronto pago de Impuesto Predial. 

 

El C. Jorge López Zavala, jefe del área de impuesto predial de este 

Municipio, solicita la realización de la rifa para los contribuyentes que 

realizaron su pago del impuesto predial en los meses de enero y febrero 

del año 2020 y que fue autorizada en sesión ordinaria número 31 el día 7 

de enero del año 2020. 
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Primer premio, 1 motocicleta marca SUZUKI, motor 4T. 1Cil .Cilindrada 

113 cc., modelo UR110EZMO Let`s, color YVB NEGRO, año 2020 motor 

AE21-1134221, VIN: MB8CE46A3K8101134. con un costo de $25,600.00 

 

Segundo premio, 1 TV SAMSUNG 32 UN32 J4290AF con un costo de $ 

4,950.00 

 

Tercer premio. 1 bicicleta mercurio KAIZER DS R/29 color verde /naranja 

serie 300733004802 ABC Z. con un costo de $ 4,049.99. 

 

Dicha rifa fue promocionada en los medios pertinentes a través de la 

dirección de comunicación social, durante los meses de enero y febrero 

del 2020, haciendo la invitación a los contribuyentes que efectuaran el 

pago de impuesto predial y con dicho pago estarían participando en la 

rifa. 

 

El acreedor al premio, sería el que resultare ganador en el sorteo de los 

números de folio de los recibos pagados por concepto de impuesto predial 

de los meses antes citados para lo cual la rifa se realizara en la sala de 

cabildo. 

 

En este momento se ponen los boletos correspondientes en la 

urna y se procede a sacar los boletos ganadores siendo los 

siguientes: 

 

Ganador de la Bicicleta mercurio KAIZER DS R/29 color verde /naranja 

serie 300733004802 ABC, boleto número; 389932 Niño de L. 

Godoleva. 

 

Ganador de la Pantalla TV SAMSUNG 32 UN32 J4290AF, boleto número; 

381998 Rentería Barroso Heriberto. 

 

Ganador de la motocicleta marca SUZUKI, motor 4T. 1Cil .Cilindrada 113 

cc., modelo UR110EZMO Let`s, color YVB NEGRO, año 2020 motor AE21-



 

 

Hoja número 10, del Acta de la Sesión Ordinaria número 37 

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 01 primero de Abril del año 2020 dos mil veinte. 

 

1134221, VIN: MB8CE46A3K8101134, boleto número; 397910 María 

Esther Villagómez Salgado 

 
 

SE SOLICITA AL DEPARTAMENTO DE IMPUESTO PREDIAL REALICE 

EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE PARA LA ENTREGA DE 

DICHOS PREMIOS. 

 

11 Asunto de Tesorería; Cambio de Partidas. 

 

El C.P. Rogelio Duran Tinoco, Tesorero Municipal, solicita la autorización 

de cambios de partida, dichos cambios han sido solicitados por las áreas 

respectivas. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban los cambios de partida como se 

describen a continuación; 

 
UNIDAD 
RESPONSABLE 
DONDE SALE 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

POSICION 
PRESUPUESTARIA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO   MONTO  

UNIDAD 
RESPONSABLE 
QUE RECIBE 

PROGRAMA POSICION 
PRESUPUESTARIA NOTAS 

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1100118      14,927.52 31111-c010 

tesorería e0100 3141 servicio 

telefónico   

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1500515      12,000.00 
31111-c130 

dirección de 

educación 
p1304 3141 servicio 

telefónico   

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1500515       11,000.00 31111-c095 

panteones e0950 3141 servicio 

telefónico   

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1500515        5,000.00 31111-c093 

zoológico p0931 3141 servicio 

telefónico   

31111-C040 

contraloría P0401 2111   MATERIALES 

Y UTILES 1100120         1,000.00 31111-C040 

contraloría P0401 2612 combustible oficio CM-

242/03/2020 

31111-C040 

contraloría P0401 
2121   MA. Y 

UTILES DE 

IMPRESIÓN 
1100120         1,500.00 31111-C040 

contraloría P0402 3751 VIATICOS 

NACIONALES 
oficio CM-

242/03/2020 

31111-C040 

contraloría P0401 3891 GASTOS 

ORDEN SOCIAL 1100120           900.00 31111-C040 

contraloría P0403 3751 VIATICOS 

NACIONALES 
oficio CM-

242/03/2020 
31111-C040 

contraloría P0401 3852 GTOS. 

OFICINA S.P. 1100120        2,500.00 31111-C040 

contraloría P0404 3751 VIATICOS 

NACIONALES 
oficio CM-

242/03/2020 

31111-C040 

contraloría P0401 2961 REFAC. EQ. 

TRANSPAORTE 1100120         1,000.00 31111-C040 

contraloría P0405 2612 

COMBUSTIBLE 
oficio CM-

242/03/2020 
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31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1500520        7,500.00 
31111-a057 

emergencias 

911 
e0057 5211 equipo de 

audio y video   

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1100120        7,000.00 
31111-a057 

emergencias 

911 
e0057 2941 ref. a eq de 

computo   

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1500515        4,200.00 
31111-a057 

emergencias 

911 
e0057 

2931 refacc y 

accesorios 

menores 
  

31111-c050 

seguridad 

publica 
  2711 vestuario y 

uniformes 1500520   600,000.00 31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 
oficio 

SPM/078/2020 
31111-c050 

seguridad 

publica 
  3751 viáticos 

nacionales 1100120        2,000.00 
31111-c050 

seguridad 

publica 
p5010 2461 material 

eléctrico 
oficio 

SPM/078/2020 
31111-c050 

seguridad 

publica 
  3751 viáticos 

nacionales 1100120        2,000.00 
31111-c050 

seguridad 

publica 
p5030 3612 impresiones 

oficiales 
oficio 

SPM/078/2020 

31111-c050 

seguridad 

publica 
  2351 productos 

químicos 250220      10,000.00 
31111-c050 

seguridad 

publica 
p5030 2142 equipos 

menores técnicos 
oficio 

SPM/078/2020 

31111-c050 

seguridad 

publica 
  2351 productos 

químicos 2510220        8,000.00 
31111-c050 

seguridad 

publica 
p5030 2721 pendas de 

seguridad 
oficio 

SPM/078/2020 

31111-c010 

tesorería e0100 7991 erogaciones 

complementarias 1500515   600,000.00 
31111-c050 

seguridad 

publica 
e0500 1522 liquidación 

por liquidación 
oficio 

SPM/078/2020 

31111-c060 

obras publicas p0602 3261 arrendamiento 

maquinaria 1100120      10,000.00 31111-c060 

obras publicas p0601 2121 materiales y 

útiles de oficina 
oficio 345-III-

2019 

31111-c060 

obras publicas p0602 3261 arrendamiento 

maquinaria 1100120      15,000.00 31111-c060 

obras publicas p0601 5671 herramientas oficio 345-III-

2019 

31111-c060 

obras publicas p0602 
2421 material de 

construcción de 

concreto 
1100120      13,987.00 31111-c060 

obras publicas p0601 5671 herramientas oficio 345-III-

2019 

 

 

12 Asunto de Contraloría; Octavo Informe de Actividades. 

 

La LIC. MARÍA DE JESÚS ZAVALA GUTIERREZ, CONTRALORA MUNICIPAL 

DE MOROLEÓN, GUANAJUATO, solicita dar conocimiento el informe de 

actividades de la Contraloría Municipal de la Administración Pública 

Municipal 2018-2021, correspondiente del 16 dieciséis del mes de enero 

del 2020 dos mil veinte, al 15 quince del mes de marzo del 2020 dos mil 

veinte, para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 139, Fracción 

VI de la Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado de 

Guanajuato, y de esta manera, hacer del conocimiento de este H. 

Ayuntamiento dichas actividades.  

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

 



 

 

Hoja número 12, del Acta de la Sesión Ordinaria número 37 

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 01 primero de Abril del año 2020 dos mil veinte. 

 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN.  

  

 

CMM-INV-025/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-026/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-027/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-028/2019 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-029/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-032/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-035/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-036/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-038/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-039/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  
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CMM-INV-040/2019 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-041/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-044/2019 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

CMM-INV-001/2020 

 

 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN.  

 

 

 

CARPETAS DE CONCLUSIÓN Y ARCHIVO.  

  

 

CMM-INV-031/2019 

 

 

ARCHIVO.  

 

CMM-INV-034/2019 

 

 

ARCHIVO.  

 

                        CMM-INV-037/2019 

 

 

ARCHIVO.  

 

CMM-INV-042/2019 

 

 

ARCHIVO.  

 

CMM-INV-043/2019 

 

 

ARCHIVO.  

 

 

SISTEMA DE QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS: 
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QUEJAS.  

 

 5 cinco quejas de diferentes áreas. Se dio salida favorablemente.  

 Se revisó el buzón de Quejas y Sugerencias en los patios de Presidencia donde se ubica el Periódico Mural, y no se 

encontró ninguna queja.    

 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PARA  

EN LA ETAPA DE SUBSTANCIACIÓN 

 

PRA/001/2019 SE DICTÓ SENTENCIA. 

PRA/022/2019 PARA DICTAR RESOLUCIÓN. 

PRA/023/2019 PARA DICTAR RESOLUCIÓN. 

 

•  Se realizó Visita de inspección a “CASA DE LA CULTURA”, en la cual se revisó horario de trabajo, número de personal, áreas  que 
la conforman y actividades del mes. Se observó que no cuentan con reglamento interno. 
 
• Se realizó Visita de inspección a la “Dirección de Deportes” en la cual se revisó horario de trabajo, número de personal, áreas que 
la conforman y actividades del mes. Se observó en la “Unidad Deportiva” un número considerable de bancas, sillas y demás 
mobiliario escolar apilado, causando mala imagen al recinto. Además, que no cuentan con un reglamento interno, pero informan 
que ya se encuentran trabajando en la elaboración del mismo. Pendiente de solventación.  
 
• Se realizó Visita de inspección al “Instituto Municipal de Planeación de Moroleón” (IMPLAN) en la cual se revisó horario de trabajo, 
número de personal, áreas que la conforman y actividades del mes. Sin observaciones.  
 
• Se realizó Visita de inspección a la Dirección de “Ecología y Medio Ambiente”, en la cual se revisó horario de trabajo, número de 
personal, áreas que la conforman y actividades del mes. Se observó que no cuentan 
con reglamento interno 

 
OBRA PÚBLICA 

 

CUARTO ADICIONAL EN RINCONADAS DEL BOSQUE (5 cuartos). 

   

 

  

   

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTO-RINCONADAS/2019-06 
Fecha de inicio:  02 DE SEPTIEMBRE DEL 2019  
Monto de la obra: $ 346,566.60 (Trescientos cuarenta y seis mil, quinientos sesenta y seis pesos M.N. 60/100). 
Constructora: CONSTRUCTORA ADARLE SA DE CV. 
Supervisor: ARQ. HECTOR PEREZ ORTEGA 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE.   

 

CUARTO ADICIONAL ZONA URBANA (10 cuartos)  
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Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTO-ZU/2019-05 
Fecha de inicio: 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $1,386,346.35 (Un millón, trescientos ochenta y seis mil, trescientos cuarenta y seis pesos M.N, 
35/100) 
Constructora: CONSTRUCTORA ADARLE SA DE CV. 
Supervisor: ARQ. HECTOR PEREZ ORTEGA 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 

 
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VICENTE GUERRERO DE LA COMUNIDAD DE OJO DE AGUA DE EN MEDIO. 

 

 

 

  

 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PSBMC/PAV-GUERRERO/OJODEAGUA/2019-01 
Fecha de inicio:  02 DE SEPTIEMBRE DEL 2019  
Monto de la obra: $ 2,299,572.04 (Dos millones, doscientos noventa y nueve mil, quinientos setenta y dos pesos M.N. 
04/100) 
Constructora: JUANA PAULINA ZAMUDIO VERGIL. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 

 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DE MOROLEÓN, GTO. 

 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/PEMC/PAV-16SEPT/2019-05 
Fecha de inicio:  28 DE OCTUBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 5,401,336.41 (Cinco millones, cuatrocientos un mil, trecientos treinta y seis pesos M.N. 41/100). 
Constructora: JUANA PAULINA ZAMUDIO VERGIL. 
supervisor: ING. ALEJANDRO LOPEZ ZAVALA. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO.  

 

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CALLE ANÁHUAC. 

 

 

 

 

   
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PEMC/PAV-ANAHUAC/2019-06. 
Fecha de inicio:  28 DE OCTUBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 3,894,942.22 (Tres millones, ochocientos noventa y cuatro mil, novecientos cuarenta y dos pesos 
M.N. 22/100) 
Constructora: FIGUEROA RAMIREZ CONSTRUCCIONES SA DE CV. 
supervisor: ARQ. SANDRA MARGARITA GARCIA ALCANTAR. 
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SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO.  
 

PLAZA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE LA BARRANCA. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PVEMC/PLAZA-LABARRANCA/2019-01. 
Fecha de inicio:  28 DE OCTUBRE DEL 2019  
Monto de la obra: $ 2,499,012.72 (Dos millones, cuatrocientos noventa y nueve mil, doce pesos M.N. 72/100). 
Constructora: URBANIZADORA MDT SA DE CV. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 

 CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE DIEGO LÓPEZ 1RA ETAPA. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PEMC/PAV-DIEGOLOPEZ/2019-04. 
Fecha de inicio:  28 DE OCTUBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 3,021,283.01 (Tres millones, veintiún mil, doscientos ochenta y tres pesos M.N. 01/100) 
Constructora: GRUPO CONSTRUCTOR VILLACAM S DE RL DE CV. 
supervisor: ARQ. SANDRA MARGARITA GARCIA ALCANTAR. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE.  
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE “GUADALUPE VICTORIA” EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MOROLEON. GTO. 

 

 

 

  
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PEMC/PAV-VICTORIA/2019-09. 
Fecha de inicio:  28 DE OCTUBRE DEL 2019  
Monto de la obra: $ 5,200,943.84 (Cinco millones, doscientos mil, novecientos cuarenta y tres pesos M.N. 84/100). 
Constructora: GRACIELA GARCIA RAYA. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE OCAMPO. 

 

 
 
 



 

 

Hoja número 17, del Acta de la Sesión Ordinaria número 37 

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 01 primero de Abril del año 2020 dos mil veinte. 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/PEMC/PAV-OCAMPO/2019-01. 
Fecha de inicio:  11 DE OCTUBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 8,226,750.84 (Ocho millones, doscientos veintiséis mil, setecientos cincuenta pesos M.N. 84/100). 
Constructora: ROBRECA SA DE CV. 
supervisor: ARQ. ANGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO.  

 

CUARTO ADICIONAL EN ZONA URBANA (SEDESHU 22 cuartos). 

  

 

 

 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SEDESHU-PVMI/CUARTOS/2019-01. 
Fecha de inicio: 10 DE OCTUBRE DEL 2019   
Monto de la obra: $ 1,142,276.82 (Un millón, ciento cuarenta y dos mil, doscientos setenta y seis pesos M.N. 82/100) 
Constructora: HUGO ENRIQUE AVILA RODRIGUEZ. 
supervisor: ARQ. HECTOR PEREZ ORTEGA. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 

 

CUARTO DORMITORIO Y CUARTO ADICIONAL (18 cuartos). 

 

 

 

 

   
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/CUARTOS-COMUNIDADES/2019-16. 
Fecha de inicio:  30 DE OCTUBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,249,200.00 (Un millón, doscientos cuarenta y nueve mil, doscientos pesos M.N. 10/100) 
Constructora: TOMAS GARCIA GARIBAY. 
supervisor: ARQ. ANGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE.   

 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MOROLEÓN 2000. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/FAIS/PAV-MOROLEON2000/2019-16. 
Fecha de inicio:  05 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 2,395,674.03 (Dos millones, trecientos noventa y cinco mil, seiscientos setenta y cuatro pesos M.N. 
03/100) 
Constructora: MANUEL ORTEGA CERRATO. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTNEZ. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 
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REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN LA CALLE MOROLEÓN 2000. 

Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/ALUMBRADO-SALVATIERRA/2019-15. 
Fecha de inicio:  05 DE NOVIMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 576,505.86 (Quinientos setenta y seis mil, quinientos cinco pesos M.N. 86/100). 
Constructora: MANUEL ORTEGA CERRATO. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 

REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE MOROLEÓN 2000.  

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/CEAG/COLECTOR-12OCTUBRE/2018-01. 
Fecha de inicio:  05 NOVIEMBRE DE 2019 
Monto de la obra: $ 480,352.14 (Cuatrocientos ochenta mil, trecientos cincuenta y dos pesos M.N. 14/100) 
Constructora: MANUEL ORTEGA CERRATO 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 
 

PLAZA PÚBLICA EN SAN LUCAS. 

 

 
 
 
 
   
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/PVEMC/PLAZA-SANLUCAS/2019-01. 
Fecha de inicio:  25 DE OCTUBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,850,297.08 (Un millón ochocientos cincuenta mil, doscientos noventa y siete pesos M.N. 08/100). 
Constructora: ERNESTINA GUZMAN FIGUEROA. 
supervisor: ARQ. ANGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 

 
TECHO FIRME EN ZONA URBANA. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/TECHO-ZONAURBANA/2019-17. 
Fecha de inicio:  11 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,279,463.11 (Un millón doscientos setenta y nueve mil, cuatrocientos sesenta y tres pesos M.N. 
11/100). 
Constructora: SAABSA ACEROS SA DE CV. 
Supervisor: ARQ. HECTOR PEREZ ORTEGA. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

ELECTRIFICACIÓN NO CONVENCIONAL SISTEMA FOTOVOLTAICO CON PANELES SOLARES. 

   

 

   



 

 

Hoja número 19, del Acta de la Sesión Ordinaria número 37 

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 01 primero de Abril del año 2020 dos mil veinte. 

 

Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SEDESHU-PVMI/PANELES-SOLARES/2019-02. 
Fecha de inicio:   22 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 441,601.20 (Cuatrocientos cuarenta y un mil, seiscientos un peso M.N. 20/100). 
Constructora: DGAR CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA DE CV. 
supervisor: ARQ. SANDRA MARGARITA GARCIA ALCANTAR. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA 2DA ETAPA DE LA CALLE VICENTE GUERRERO DE LA COMUNIDAD DE CUANAMUCO. 

 

 

 
 
 
 
   
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/M-2X1/GUERRERO-2A-CUANAMUCO/2019-01. 
Fecha de inicio: 20 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,747,961.34 (Un millón setecientos cuarenta y siete mil, novecientos sesenta y un pesos M.N. 
34/100). 
Constructora: ERNESTINA GUZMAN FIGUEROA. 
supervisor: ARQ. SANDRA MARGARITA GARCIA ALCANTAR. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

PLAZA PÚBLICA DE VISTA HERMOSA. 

 

 

 

 
  
 
   
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/PVEMC/PLAZA-VISTAHERMOSA/2019-02. 
Fecha de inicio:  20 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 5,843,816.10 (Cinco Millones ochocientos cuarenta y tres mil, ochocientos dieciséis pesos M.N. 
10/100). 
Constructora: MC MAQUINARIA Y EQUIPO SA DE CV. 
supervisor: ARQ. ANGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 

PROYECTO CULTURAL DE LA CASA DE LA CULTURA. 

  

 
   
 
 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/I3P/PAIC/CULTURA-MOROLEON/2019-01. 
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Fecha de inicio:   10 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,723,297.14 (Un millón setecientos veintitrés mil, doscientos noventa y siete pesos M.N. 14/100). 
Constructora: GRUPO PROMOTOR DE OBRA CIVIL DEL BAJIO SA DE CV. 
supervisor: ARQ. ANGEL DAVID VEGA GALLARDO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 5 DE MAYO DE LA COMUNIDAD DE CARICHEO. 

 

 

 
 
 
 
   
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SFLYA/CONV-TR/PAV-CARICHEO/2019-03. 
Fecha de inicio:  16 DE DIOCIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 579,455.28 (Quinientos setenta y nueve mil, cuatrocientos cincuenta y cinco pesos M.N. 62/100). 
Constructora: GABRIELA GARCIA GARCIA. 
supervisor: ING. JOSE MANUEL ZAMUDIO ZAMUDIO. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 
 

REHABILITACIÓN DE LA IMPERMEABILIZACIÓN DEL ÁREA DE AZOTEA DEL ESPACIO DE DESARROLLO PARA PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DEL CENTRO GERONTOLÓGICO. 

  

 

 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SDIFEG/REHAB/2019-01. 
Fecha de inicio:  23 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 259,917.87 (Doscientos cincuenta y nueve mil, novecientos diecisiete pesos M.N. 87/100). 
Constructora: ARQ. MANUEL EDUARDO LOPEZ CAMARGO. 
supervisor: ING. JOSE MANUEL ZAMUDIO ZAMUDIO. 
SE ENCUENTRA CONCLUIDA FISICA Y ADMINISTRATIVAMENTE. 
 

TECHO FIRME EN VARIAS COMUNIDADES. 

 

 

 

 
 
 
   
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/TECHO-COMUNIDADES/2019-18. 
Fecha de inicio:  11 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,157,553.06 (Un millón ciento cincuenta y siete mil, quinientos cincuenta y tres pesos M.N. 
06/100). 
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Constructora: SAABSA ACEROS SA DE CV. 
supervisor: ARQ. HECTOR PEREZ ORTEGA. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

 

CONSTRUCCIÓN DE UN TECHADO DE CANCHA DE PRÁCTICAS CON CIMENTACIÓN DE CONCRETO EN LA ESC. PRIMARIA 
JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ. 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/TECHADO-JOSEFA/2019-20. 
Fecha de inicio:  30 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,486,276.57 (Un millón Cuatrocientos ochenta y seis mil, doscientos setenta y seis  pesos M.N. 
57/100). 
Constructora: GABRIELA GARCIA GARCIA. 
supervisor: ARQ. VICTOR ALFONSO TORRES GUZMAN. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA SECUNDARIA J. JESÚS LÓPEZ LÓPEZ. 

 

 

 

 
 
 
   
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/FAIS/TECHADO-SECUNDARIA/2019-21. 
Fecha de inicio:  30 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,003,289.54 (Un millón tres mil, doscientos ochenta y nueve pesos 54/100 M.N.). 
Constructora: SAABSA ACEROS, S.A. DE C.V. 
supervisor: ING. JOSE MANUEL ZAMUDIO ZAMUDIO. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ALASKA. 

 

 

   

 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SFLYA/CONV-TR/PAV-ALASKA/2019-04. 
Fecha de inicio:  30 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,274,939.35 (Un millón doscientos setenta y cuatro mil, novecientos treinta y nueve pesos M.N. 
35/100). 
Constructora: ARQ. JUANA PAULINA ZAMUDIO VERGIL. 
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supervisor: ING. ALEJANDRO LOPEZ ZAVALA. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE QUERÉTARO 1ER ETAPA. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/AD/SFLyA/CONV-TR/PAV-QUERETARO-1A/2019-02. 
Fecha de inicio:  30 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 7,995,079.21 (Siete millones novecientos noventa y cinco mil, setenta y nueve pesos M.N. 21/100). 
Constructora: INGENIERIA Y ARQUITECTURA TREQ, S.A. DE C.V. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 
 

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE XICOTÉNCATL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/SFLyA/CONV-TR/PAV-XICOTENCATL/2019-01 (SEGUNDA INVITACION). 
Fecha de inicio:  6 DE ENERO DEL 2020 
Monto de la obra: $ 3,921,814.55 (Tres millones novecientos veintiún mil, ochocientos catorce pesos 55/100 M.N.).  
Constructora: C. DANIEL NÚÑEZ CARBAJAL. 
supervisor: ARQ. ALFONSO MONTAÑO MARTINEZ. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CAMELINA EN LA COMUNIDAD DE PIÑICUARO. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Número de Contrato: PMM/DOPM/LS/SFLyA/CONV-TR/PAV-CAMELINA/2019-05 (SEGUNDA INVITACION). 
Fecha de inicio:  30 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Monto de la obra: $ 1,724,760.38 (Un millón setecientos veinticuatro mil, setecientos sesenta pesos M.N. 38/100). 
Constructora: C. MARÍA GUADALUPE GUZMÁN NIÑO. 
supervisor: ING. ALEJANDRO LOPEZ ZAVALA. 
SE ENCUENTRA EN PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 
 
 

OBSERVACIONES  
 

OBRA OBSERVACIÓN SOLVENTADO 

PAV.  CALLE 16 DE SEPTIEMBRE RETRASO DE OBRA ESPERA DE CONTESTACIÓN 
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PAV. CALLE OCAMPO RETRASO DE OBRA SE RECIBIÓ CONTESTACIÓN 

PAV. CALLE GUADALUPE VICTORIA RETRASO DE OBRA SE RECIBIÓ CONTESTACIÓN 

PAV. CALLE CAMELINAS NO HA INICIADO LA OBRA SE REALIZO EL TRAMITE Y SE INICIÓ LA 

OBRA 

PAV. CALLE XICOTÉNCATL NO HA INICIADO LA OBRA SE REALIZO EL TRAMITE Y SE INICIÓ LA 

OBRA 

PAV. CALLE QUERÉTARO INICIO SIN PAGO DE ANTICIPO Y NO SE HABÍA 

PRESENTADO DOCUMENTACIÓN PARA ARMAR 

EXPEDIENTE Y COMENZAR LA REVISIÓN 

YA COBRO ANTICIPO Y PRESENTO 

DOCUMENTACIÓN  

PAV. CALLE ANÁHUAC RETRASO DE OBRA ESPERA DE CONTESTACIÓN 

CUARTO DORMITORIOS Y CUARTO 

ADICIONAL 

RETRASO DE OBRA 

GRIETAS EN APLANADOS 

COLOCACIÓN DE VIDRIOS 

EMBOQUILLAR Y RESANAR VANOS 

OBRA CONCLUIDA  

Y SOLVENTADAS LAS OBSERVACIONES 

TECHO FIRME EN VARIAS COMUNIDADES RETRASO DE OBRA FÍSICAMENTE TERMINADO FALTA 

CIERRE ADMINISTRATIVO 

PLAZA PÚBLICA EN SAN LUCAS RETRASO DE OBRA 

LA FUENTE NO ESTÁ EN FUNCIONAMIENTO 

LA ESFERA GRANDE PRESENTA RASPADURAS 

FALTA LIMPIEZA FINAL 

OBRA CONCLUIDA 

LAS FUENTES YA ESTÁN 

FUNCIONANDO 

AUN NO REPARAN LA ESFERA 

YA SE HIZO LIMPIEZA DE LA OBRA 

PAV. CALLE DIEGO LÓPEZ 1AR. ETAPA RETRASO DE OBRA A LA FECHA CONCLUIDA 

PAV. DE LA CALLE VICENTE GUERRERO 

OJO DE AGUA DE EN MEDIO 

RETRASO DE OBRA A LA FECHA CONCLUIDA  

PLAZA PÚBLICA DE LA BARRANCA RETRASO DE OBRA A LA FECHA CONCLUIDA 

CUARTO ADICIONAL EN ZONA URBANA RETRASO DE OBRA 

GRIETAS EN APLANADOS 

COLOCACIÓN DE VIDRIOS 

EMBOQUILLAR Y RESANAR VANOS 

OBRA CONCLUIDA  

Y SOLVENTADAS LAS OBSERVACIONES 

CUARTO ADICIONAL EN RINCONADAS RETRASO DE OBRA 

GRIETAS EN APLANADOS 

FALTA DE PEGAMENTO EN VIDRIOS 

LA PLACA INFORMATIVA SE CAE 

OBRA CONCLUIDA  

Y SOLVENTADAS LAS OBSERVACIONES 

PANELES SOLARES SE PERFORARON LOSAS Y AHORA PRESENTAN 

FILTRACIONES DE HUMEDAD 

OBRA CONCLUIDA  

Y SOLVENTADAS LAS OBSERVACIONES 
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OBRAS QUE ESTAN POR FENECER O YA 

FENECIERON 

ASÍ MISMO SE LE GIRO OFICIO AL DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS CON UN LISTADO INFORMÁNDOLE SOBRE 

LAS OBRAS QUE VAN A FENECER LAS GARANTÍAS QUE 

SE LE OTORGARON EN CADA UNA DE LAS OBRAS A FIN 

DE QUE LLEVE CABO LA REVISIÓN DE LAS MISMAS Y 

HAGA EFECTIVA LAS QUE PROCEDAN O EN SU CASO 

LIBERE DICHAS GARANTÍAS. ASÍ MISMO SE LE 

SOLICITO LA DOCUMENTAL REALIZADA EN AQUELLAS 

OBRAS QUE LA GARANTÍA YA FENECIÓ.  

 

ESPERANDO CONTESTACIÓN 

 

CUENTA PÚBLICA 

CUENTA PÚBLICA, SMAPAM: 

 

MAYO DEL 2019. 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JUNIO DEL 2019. 

1.- LEFORT DE EGRESOS ANEXO 2, SPEI con no de documento 5300388 de BANBAJIO con concepto “VARIOS 

COMPROBANTES”. Por compra de botas y zapatos para el personal, por un monto de $ 26,162.64. No se anexa lista del 

personal que recibe el calzado. Falta evidencia. 

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con lista del personal que recibe el calzado y evidencia. 

  

OCTUBRE DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

NOVIEMBRE DEL 2019 

1. LEFORT DE POLIZAS EGRESOS NOVIEMBRE ANEXO 1, En el documento 5300824 con concepto “Fact.8157 Y 8158” por $ 

12,800.00. CHEQUE con número 001048 de BANBAJIO de la cuenta 11782270102. Se detectó en factura 8158 que la foto 

de evidencia es la misma a la que contiene la factura 8020 del cheque 1027 en el mes de octubre.  

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con fotografía correspondiente. 

 

2. LEFORT DE POLIZAS EGRESOS NOVIEMBRE ANEXO 1, En el documento 5300865 con concepto “Fact. 8197 Y 8198” por 

$ 12,800.00. CHEQUE con número 001056 de BANBAJIO de la cuenta 11782270102. Se detectó en factura 8197 que la 

foto de evidencia es la misma a la que contiene la factura 8157 del cheque 1048 en el mismo mes de noviembre.  

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con fotografía correspondiente. 

 

DICIEMBRE DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado 

 

OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 

 

CUENTA PUBLICA, TESORERIA 

 

DICIEMBRE DEL 2018 

1.- LEFORT DE EGRESOS 3/37, SPEI con no de documento 5304653 de BANBAJIO con concepto “COMPRA DE CPU 

P/CENTRAL” por un monto de $ 9,839.00. Falta firma de visto bueno en autorización de SPEI. 

Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. ya que en esta revisión la omisión ha sido recurrente. 

 

2.- LEFORT DE EGRESOS 3/37, SPEI con No. de documento contable 5304636 por $ 3,590.00 por concepto “COMPRA DE 

ENFRIADOR P/REG”, No se anexa copia de resguardo.  

Se solicita aclarar, atender y/o solventar, con copia de resguardo. 

 

3.- LEFORT DE EGRESOS 9/37, SPEI con no de documento 5102087 de BANORTE con concepto “3 GARRAFONES DE AGUA 

ECOL” por un monto de $ 320.00. Falta firma de quien reviso. 
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Se RECOMIENDA firmar siempre los documentos. 

 

4.- LEFORT DE EGRESOS 16/37, SPEI con no. de documento 5304559 de BANORTE con concepto “COMPRA DE MATERIAL 

P/MANT” del día 28 de diciembre, por un monto de $ 7,470.00. la foto de evidencia de la factura CA53317E es la misma 

foto a la de la factura A660D7BD7 del mismo documento. 

Se solicita atender, aclarar y/o solventar con fotografías correspondientes.  

 

5.- LEFORT DE EGRESOS 16/37, SPEI con no. de documento 5304558 de BANORTE con concepto “COMPRA DE PAPELERIA 

P/DIFERENTES” del día 28 de diciembre, por un monto de $ 9,161.88. la foto de evidencia de la factura 11445 no contiene 

los productos que en ella se compró. 

Se solicita atender, aclarar y/o solventar con fotografía correspondiente a la papelería mencionada en factura.  

 

6.- LEFORT DE EGRESOS 19/37, SPEI con no de documento 5304646 de BANORTE con concepto “COMPRA DE PAPELERIA 

P/DIFERENTES” por un monto de $ 22,876.48. Falta firma y sello de quien autoriza en requisición no. 33097 por parte del 

Oficial Mayor. 

Se RECOMIENDA firmar siempre los documentos. 

 

7.- LEFORT DE EGRESOS 25/37, SPEI con no de documento 5304112 de BANORTE con concepto “MANTENIMIENTO A 

HONDA CVR” por un monto de $ 5,225.00. Falta firma y sello de quien autoriza en requisición no. 37247 por parte del 

Oficial Mayor Ing Rigoberto Ortega Alvarado, así como en la autorización de SPEI por parte del mismo. 

Se RECOMIENDA firmar los documentos. 

 

8.- LEFORT DE EGRESOS 27/37, SPEI, con no. de documento 5304179 de BANORTE con concepto “GASOLINA P/DIFERENTES 

UNI”.  Por un monto de $ 110,607.18. El total comprobado de las facturas es por la cantidad de $ 109,479.90, teniendo 

una diferencia de $1,127.28 por faltante en comprobación de facturas. 

Se solicita atender, aclarar y/o solventar con la comprobación completa (factura), de no existir, con reintegro de la 

diferencia. 

 

9.- LEFORT DE EGRESOS 28/37, SPEI con no de documento 5304320 de BANORTE con concepto “APOYO A ESCUELA ELODIA 

P/DESA” por un monto de $ 3,340.00. Falta firma y sello de quien autoriza en requisición no. 37587 por parte del Oficial 

Mayor Ing. Rigoberto Ortega Alvarado, así como en la autorización de SPEI por parte del mismo. 

Se RECOMIENDA firmar los documentos. 

 

10.- LEFORT DE EGRESOS 28/37, SPEI con no de documento 5304316 de BANORTE con concepto “GARRAFONES DE AGUA 

PURIFI” por un monto de $ 5,340.00. Falta firma de quien reviso y quien autorizo en documentos contables, así como Vo. 

Bo. En autorizaciones de SPEI. 

Se RECOMIENDA firmar siempre los documentos ya que en esta ocasión es recurrente en la mayoría de los documentos. 

 

11.- LEFORT DE EGRESOS 32/37, SPEI con no de documento 5304030 de BANBAJIO con concepto “60 ESTUFAS 

ECOLOGICAS AHO” por un monto de $ 164,993.76. Falta fotos de evidencia y tampoco se anexa lista de recibido de los 

beneficiarios. 

Se solicita atender, aclarar y/o solventar con fotos y listas. 

 

Se RECOMIENDA que en los documentos autorización de SPEI, SIEMPRE se encuentren firmados en Vo.Bo 

 

ENERO DEL 2019 

1.- LEFORT DE EGRESOS 7/8, SPEI con no de documento 5300021 de BANBAJIO con concepto “SERVICIO DE AGUA 

SEGURIDAD” por un monto de $ 1,634.00. Falta firma de visto bueno en autorizaciones de SPEI. 

Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI. 

 

Se RECOMIENDA que en los documentos contables se encuentren firmados en el apartado autorizo. 

 

FEBRERO DEL 2019 

1.- LEFORT DE EGRESOS 3/11, SPEI con no de documento 5300169 de BANBAJIO con concepto “GASOLINA PARA 

DIFERENTES UNI” por un monto de $ 32,362.53. Falta firma de visto bueno en autorizaciones de SPEI. 

Se RECOMIENDA firmar siempre las autorizaciones de SPEI ya que en este documento son varias. 

 

Se RECOMIENDA en las autorizaciones de SPEI se encuentren firmados en el apartado Vo.Bo. 
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OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 

 

CUENTA PÚBLICA, S M DIF: 

 

MAYO DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JUNIO DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

JULIO DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

AGOSTO DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

 

CUENTA PÚBLICA, CASA DE LA CULTURA: 

 

OCTUBRE DEL 2019 

1.- LEFORT CP OCTUBRE Documento contable 2300069 de fecha 28.10.2019 por $ 1,080.00. Por concepto de FACT/HP 

6603 ATENCION A V hospedaje.  No se cuenta con justificación y evidencia del gasto.  

Se solicita aclarar atender y/o solventar con justificación y evidencia. 

 

2.- LEFORT CP OCTUBRE Documento contable 2300244 de fecha 29.10.2019 por $ 944.00. Por concepto de FACT/B054493 

ALIMENTOS comida. No se cuenta con justificación y evidencia del gasto.  

Se solicita aclarar atender y/o solventar con justificación y evidencia. 

 

3.- LEFORT CP OCTUBRE Documento contable 2300257 de fecha 31.10.2019 por $ 3,040.00. Por concepto de FACT/1316 

PLAYERAS EVENTO. No se cuenta con justificación de la compra de las playeras, como relación de personas que recibieron 

la playera o en que evento se entregaron si fue el caso.  

Se solicita aclarar atender y /o solventar con lista de recibido o evidencia de la entrega en evento. 

 

NOVIEMBRE DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

DICIEMBRE DEL 2019 

1.- LEFORT CP DICIEMBRE Documento contable 2300326 de fecha 31.11.2019 por $ 3,355.00. Por concepto de 

“IMPUESTOS S NOMINA CCM NOV” impuesto estatal. Se detectan recargos por $ 37.00. 

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con reintegro de dicha cantidad. 

 

2.- LEFORT CP DICIEMBRE Documento contable 2300324 de fecha 31.11.2019 por $ 250.00. Por concepto de “RET IC NOV 

2019” impuesto estatal. Se detectan recargos por $ 3.00. 

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con reintegro de dicha cantidad. 

 

3.- LEFORT CP DICIEMBRE Documento contable 2300323 de fecha 31.11.2019 por $ 16,102.00. Por concepto de re 

“RETENCIONES ISR NOV 2019” impuestos federales. Se detectan recargos por $ 233.00. 

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con reintegro de dicha cantidad. 

 

OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 

 

CUENTA PÚBLICA, IMPLAN: 

 

AGOSTO DEL 2019 

1.- LEFORT CUENTA PUBLICA AGOSTO SPEI con clave de rastreo 821037180 de BANORTE con concepto “PAGO CONTADOR 

CHARLY” por un monto de $ 2,733.86. Falta firma en recibo de nómina de quien recibió. 

Se RECOMIENDA firmar los recibos. 

 
2.- LEFORT CUENTA PUBLICA AGOSTO SPEI con clave de rastreo 138 Documento 5300193 por $ 1,060.35 de texto PAGO 
GASOLINA JULIO. No se anexa documentación que justifique dichos consumos como oficios de comisión de las salidas en 
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otras ciudades como se menciona en bitácora de consumo de gasolina. El artículo 21 fracciones I y II de los Lineamientos 
Generales en materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Municipio de Moroleón Guanajuato, 
prohíbe el pago de combustibles a vehículos particulares. Se deberá utilizar el automóvil oficial para las salidas a 
comisiones y no autos particulares salvo situaciones citadas en dicho artículo. 
Se solicita aclarar atender y/o solventar con oficios de comisión, justificación del consumo. 

 

SEPTIEMBRE DEL 2019 

1.- LEFORT CUENTA PUBLICA SEPTIEMBRE SPEI con clave de rastreo 838086593 de BANORTE con concepto “PAGO 

CONTADOR CHARLY” por un monto de $ 2,629.86. Falta firma en recibo de nómina de quien recibió. 

Se RECOMIENDA firmar los recibos. 

 

 
2.- LEFORT CUENTA PUBLICA SEPTIEMBRE SPEI con clave de rastreo 184 Documento 5300211 por $ 2,197.80 de texto 
PAGO GASOLINERA YURI AGOS. No se anexa documentación que justifique dichos consumos como oficios de comisión de 
las salidas a comisiones en otras ciudades como se menciona en bitácora de consumo de gasolina, El artículo 21 fracciones 
I y II de los Lineamientos Generales en materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Municipio de 
Moroleón Guanajuato, prohíbe el pago de combustibles a vehículos particulares. Se deberá utilizar el automóvil oficial 
para las salidas a comisiones y no autos particulares salvo situaciones citadas en dicho artículo. 
Se solicita aclarar atender y/o solventar con oficio de comisión del consumo. 
 

OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 

 

CUENTA PÚBLICA, IMUVIM: 

 

JULIO DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

AGOSTO DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado.  

SEPTIEMBRE DEL 2019 

1.- LEFORT CP SEPTIEMBRE Documento contable 2300051 de fecha 27.09.2019 por $ 935.00. Por concepto de “IMPUESTOS 

RET ISR AGOS 19” impuesto federal. Se detectan recargos por $ 14.00 por pago extemporáneo. 

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con reintegro de dicha cantidad. 

 

OCTUBRE DEL 2019 

Se reintegra documentación al no existir observaciones a la cuenta pública del mes revisado  

 

NOVIEMBRE DEL 2019 

1.- LEFORT CP NOVIEMBRE Documento contable 2300051 de fecha 20.11.2019 por $ 988.00. Por concepto de “IMPUESTOS 

HONOR ASIM ISR” impuesto federal. Se detectan recargos por $ 14.00 por pago extemporáneo. 

Se solicita aclarar, atender y/o solventar con reintegro de dicha cantidad. 

 

DICIEMBRE DEL 2019 

SE RECOMIENDA en las transferencias y documentos contables SIEMPRE anexar requisición y fotos de la evidencia del 

gasto. 

OBSERVACIONES TODAS QUE YA FUERON SOLVENTADAS 

CUENTA PÚBLICA, PATRONATO DE LA FERIA: 

 

AGOSTO 2019 

1. En el documento 5300092, por $ 1,716.80. CHEQUE con número 01597 BANORTE de la Cuenta 0665370964.  No cuenta 

con requisición ni fotos de evidencia de la compra.  

Se RECOMIENDA anexar foto y requisición del gasto. 

 

SE RECOMIENDA en las transferencias y documentos contables SIEMPRE anexar requisición y fotos de la evidencia del 

gasto. 

 

INGRESOS, CECADE (CENTRO DE CAPACITACION DEPORTIVO) 

 

DICIEMBRE DEL 2019 
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Se informa que no existieron observaciones en el presente  

 

INGRESOS, MERCADO MUNICIPAL 

 

DICIEMBRE DEL 2019 

ENERO DEL 2020 

 

1.- Se RECOMIENDA seguir estando al pendiente de los pagos de los locatarios para evitar los atrasos y/o en su caso 

realizar las medidas pertinentes a su juicio a fin de corregir la situación. 

 

Comportamiento de los ingresos mensuales del mercado hidalgo:  

OCTUBRE 2018                                     $ 207,343.00 

NOVIEMBRE 2018                                $ 289,769.00 

DICIEMBRE 2018                                  $ 248,380.00 

ENERO 2019                                          $ 293,403.00 

FEBRERO 2019                                      $ 231,380.00 

MARZO 2019                                         $ 217,162.00 

ABRIL 2019                                            $ 204,528.00 

MAYO 2019                                           $ 284,127.00 

JUNIO 2019                                           $ 211,513.00 

JULIO 2019                                            $ 230,251.00 

AGOSTO 2019                                       $ 223,311.00 

SEPTIEMBRE 2019                                $ 192,238.00 

OCTUBRE 2019                                     $ 216,592.00 

NOVIEMBRE 2019                                $ 217,965.00 

DICIEMBRE 2019                                  $ 249,906.00 

ENERO 2020                                          $ 257,571.00 

 

EDUCACION (PROGRAMA DE BECAS). 

4to TRIMESTRE  

OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DEL 2019. 

 

ACTIVIDADES DE LA CONTRALORÍA 

 
Acudimos el personal de contraloría a la capacitación en materia de Archivística realizada por el encargado de Archivo en el área 

de sala de cabildo. 

 
Se acudió a Reuniones del Consejo de Honor y Justicia del cual el personal de Contraloría forma parte en el área de Sala de Cabildo.  

 

 
 
 
Se llevó a cabo la Reunión de Contralores de la Región V sede en este Municipio de Moroleón Guanajuato, lugar donde nos reunimos 

los Contralores de los municipios Salamanca, Valle de Santiago, Yuriria, Uriangato, Jaral del Progreso y Moroleón; reunión en la cual 

se tocaron temas propios de las contralorías Municipales.  
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Se otorgó capacitación al personal de SMAPAM sobre el Código de Ética en las instalaciones de dicha oficina. 

 
 
 

 
 

Se acudió al Foro Regional en el Sistema Estatal Anticorrupción, Avances Retos y perspectivas en la ciudad de Guanajuato. 

 

 
 

Se acudió a capacitación en la ciudad de León Guanajuato sobre temas de Responsabilidad Administrativa, Obra Pública y cuenta  

Pública en diversos días y horarios. 

 

 
 

Se acudió a la Asamblea Plenaria de Contralores en la ciudad de León Guanajuato en el que se designaron a los cuatro contralores 

que integrarán el Grupo de Anticorrupción. 
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Se llevó a cabo una reunión y capacitación a Directores, Jefes de Área y enlaces de cada una de las áreas mediante el cual se les 

exhorto a fin de presentar las declaraciones de Modificación las cuales como servidor público se tiene la obligación de presentar 

como lo refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

 

 
 

Se acudió a reuniones en la ciudad de Guanajuato capital toda vez que la contraloría de este Municipio forma parte de la Comisión 

de Fiscalización mediante el cual se están realizando mesas de trabajo a efecto de estar en posibilidad de realizar un plan de trabajo 

con los Órganos Internos de Control de los entes públicos y privados del Estado de Guanajuato. 

 
 
Y se acudió a una de las sesiones realizadas en el sistema SISTAR.    
 
 
 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, observa que hay varias 

dependencias que no tienen reglamento interno como ecología y la unidad 

deportiva, a lo cual la Lic. María de Jesús Zavala Gutiérrez, Contralora 

Municipal, señala que su idea es que al finalizar del año pasado se les 

pidió informe a las dependencias y la gran mayoría no cuenta con 

reglamento, además se emitió una recomendación, amerita poner a 

trabajar a todas las áreas respecto al tema, además hace del 

conocimiento del Ayuntamiento, que el personal de la contraloría acude a 

las áreas y revisan si tienen o no su reglamento, por eso es que también 

se cuenta con esa información, sería cuestión de apoyarse con el 

departamento jurídico para esa parte de los reglamentos internos. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, señala que hay otra área 

de oportunidad en el área deportiva, la cuestión de unas bancas que se 

encuentran en la unidad deportiva, la Lic. María de Jesús Zavala Gutiérrez, 
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Contralora Municipal, expresa que se comunicó con el Prof. Juan López 

Guzmán, Director de Deportes, y señaló que dicho material es de 

educación, dicho material será trasladado a una escuela ubicada en 

Cuanamuco. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, señala que Casa de la 

Cultura tiene una recurrente falta de pago del impuesto, la Lic. María de 

Jesús Zavala Gutiérrez, Contralora Municipal, lo estará revisando con la 

contadora de su oficina.  

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, expresa que la misma 

situación sucede con el IMUVIM, que aun y cuando es cuestión de algunos 

pesos es una situación recurrente. 

Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, señala que Calle Victoria ya está 

lista y se cuestiona porque las demás calles aún no se terminan, por lo 

cual el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, toma la 

palabra y aclara que la calle Victoria se abrió completa y por ello se 

terminó de manera más rápida puesto que las calles 16 de septiembre y 

Ocampo se abrieron en parcialidades no se ha podido terminar, mismas 

que se estarán terminando una semana después, lo anterior fue 

consensado y acordado con los vecinos.  

La Lic. María de Jesús Zavala Gutiérrez, Contralora Municipal, señala que 

con el Arq. Hugo Armando Ortega Coronado, han estado revisando las 

calles y ya están muy adelantadas, sin embargo, el informe de contraloría 

abarca de un cierto periodo. 

EL AYUNTAMIENTO SE DA POR ENTERADO 

13 Asunto del Departamento Jurídico: Cumplimiento de 

sentencia. 

El Lic. Jesús Martiniano López Botello, Titular del Departamento Jurídico,  

solicita se considere la aprobación del pago por cumplimiento de sentencia 

siguiente: 

 

EXP. 474/4ta. Sala/2017. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 
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FICHA INFORMATIVA DEL ASUNTO 474/4TA2017 

ACTOR: EX POLICÍA SERGIO SILVA CABRERA. 

BAJA: POR CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA (POR RESULTAR NO APTO 
EN LAS AVELUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA). 

 

DEMANDA: EMPLAZAN AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA EL 11 ABRIL 

2017. 

PROCESO: SE CONTESTA DEMANDA EL 3 DE MAYO DE 2017. 

SENTENCIA: CAUSA ESTADO EN FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Prestaciones condenadas: 

 

PAGO DE TODAS LAS PRESTACIONES QUE SE DESPRENDEN DE LA 

SENTENCIA 474/4TA/2017 del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. 

3 meses de salario, más 20 días por 
cada año de servicio, en términos de 

la página 42 de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 

$73,912.52 (Setenta y tres mil 

novecientos doce pesos 

52/100m.n.) 

  

Emolumentos dejados de percibir del 

02 febrero 2017 al 29 febrero 2020, 
con sus respectivas actualizaciones al 

puesto que desempeñaba de 

POLICIA, en términos de las páginas 

43,44 y 45 de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato.. → 

$450,688.90 (Cuatrocientos 

cincuenta mil seiscientos 

ochenta y ocho pesos 90/100 

m.n.)   

Aguinaldo de los días de servicio 

devengados del año 2017, en 

tér2minos de las páginas 45 y 46 de 

la sentencia 474/4ta/2017 del 

Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato. → 
$603.74 (Seiscientos tres pesos 

74/100 m.n.)   

Vacaciones de los días de servicio 

devengados del año 2017, en 

términos de las páginas 46 y 47 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. → 
$605.40 (seiscientos cinco pesos 

40/100 m.n.)   

Prima vacacional de los días de 

servicio devengados del año 2017, 

en términos de la página 47  de la 

sentencia del expediente 

474/4taSala/2017, del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 
$181.62 (ciento ochenta y un 

pesos 62/100 m.n.)   

Aguinaldo que no disfruto, parte de 

2017, todo 2018 y todo 2019, en → 
$20,018.30 (Veinte mil dieciocho 

pesos 30/100 m.n.)   
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términos de la páginas 48 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. 

vacaciones que no disfruto, parte de 

2017, todo 2018 y todo 2019, en 

términos de la página 48 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. → 

$17,216.50 (Diecisiete mil 

doscientos dieciséis pesos 

50/100 m.n.)   

prima vacacional que no disfruto, 

parte de 2017, todo 2018, y todo 

2019, en términos de la página 48 de 

la sentencia 474/4ta/2017 del 

Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato. → 

$5,164.95 (Cinco mil ciento 

sesenta y cuatro pesos 95/100 

m.n.)   

Fondo de ahorro que hubiera 

generado, parte 2017, todo 2018 , 

todo 2019 y enero 2020, en términos 

de la páginas 49 de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 
$14,161.56 (Catorce mil ciento 

sesenta y un pesos 56/100m.n.)   

Pago total de todas y cada una de las 

prestaciones de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 

$582,533.49 (Quinientos 

ochenta y dos mil quinientos 

treinta y tres pesos 49/100m.n.) 

menos impuestos de Ley 

Correspondientes.   

 

De las cantidades y prestaciones mencionadas se les deducirán las 

cantidades correspondientes por motivo de impuestos de Ley. 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta porque no se llegó 

a un acuerdo en su momento con el elemento de policía, porque se tuvo 

que llegar a demanda o qué fue lo que pasó. 

El Lic. Jesús Martiniano López Botello, señala que esa es la principal 

problemática, y lo más conveniente es negociar, ofrecer una buena salida, 

pero desconoce las razones del porque en su momento no se llegó al 

acuerdo. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, expresa que hace falta 

negociar un poco más esa parte, a lo cual el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, 

toma la palabra y expresa que toda esta cuestión es en realidad del 
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anterior departamento jurídico, si es un asunto en el que faltó el dialogo, 

pero que se determinarán las causales después. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, pregunta si hay alguna 

forma de dejar antecedente para que las administraciones futuras no 

cometan estos mismos errores, el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, 

Presidente Municipal, expresa que se ha despedido a muy pocos 

elementos sin embargo los de seguridad pública son los que nos afectan 

más, y además el mejor antecedente que se puede tener es el no dejar 

problemas de una administración a otra, que siempre se dejan pero lo 

mejor que se puede hacer es no dejar ningún juicio por pagar. 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, expresa que en su momento 

no era difícil liquidarlo debido a que era un despido justificado. 

El C. Luis Geovanni Zavala López, señala que hay que considerar al 

consejo de honor y justicia, que son los responsables de estos temas y 

que además ya quedó solventado, esperando que no se tengan más.  

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, señala que no se han 

tenido problemas con seguridad pública ni ninguna cuestión. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba, el pago por cumplimiento de 

sentencia, como se describe a continuación; 

EXP. 474/4ta. Sala/2017. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

 

FICHA INFORMATIVA DEL ASUNTO 474/4TA2017 

ACTOR: EX POLICÍA SERGIO SILVA CABRERA. 

BAJA: POR CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA (POR RESULTAR NO APTO 

EN LAS AVELUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA). 
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DEMANDA: EMPLAZAN AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA EL 11 ABRIL 

2017. 

PROCESO: SE CONTESTA DEMANDA EL 3 DE MAYO DE 2017. 
SENTENCIA: CAUSA ESTADO EN FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Prestaciones condenadas: 

 

PAGO DE TODAS LAS PRESTACIONES QUE SE DESPRENDEN DE LA 

SENTENCIA 474/4TA/2017 del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. 

3 meses de salario, más 20 días por 

cada año de servicio, en términos de 

la página 42 de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 

$73,912.52 (Setenta y tres mil 

novecientos doce pesos 

52/100m.n.) 

  

Emolumentos dejados de percibir del 

02 febrero 2017 al 29 febrero 2020, 

con sus respectivas actualizaciones al 

puesto que desempeñaba de 

POLICIA, en términos de las páginas 

43,44 y 45 de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 

Guanajuato.. → 

$450,688.90 (Cuatrocientos 

cincuenta mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 90/100 

m.n.)   

Aguinaldo de los días de servicio 

devengados del año 2017, en 

términos de las páginas 45 y 46 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. → 
$603.74 (Seiscientos tres pesos 

74/100 m.n.)   

Vacaciones de los días de servicio 

devengados del año 2017, en 

términos de las páginas 46 y 47 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. → 
$605.40 (seiscientos cinco pesos 

40/100 m.n.)   

Prima vacacional de los días de 

servicio devengados del año 2017, 

en términos de la página 47  de la 

sentencia del expediente 
474/4taSala/2017, del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 
$181.62 (ciento ochenta y un 

pesos 62/100 m.n.)   

Aguinaldo que no disfruto, parte de 

2017, todo 2018 y todo 2019, en 

términos de la páginas 48 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. → 
$20,018.30 (Veinte mil dieciocho 

pesos 30/100 m.n.)   



 

 

Hoja número 36, del Acta de la Sesión Ordinaria número 37 

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada 

el día 01 primero de Abril del año 2020 dos mil veinte. 

 

vacaciones que no disfruto, parte de 

2017, todo 2018 y todo 2019, en 

términos de la página 48 de la 

sentencia 474/4ta/2017 del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato. → 

$17,216.50 (Diecisiete mil 

doscientos dieciséis pesos 

50/100 m.n.)   

prima vacacional que no disfruto, 

parte de 2017, todo 2018, y todo 

2019, en términos de la página 48 de 

la sentencia 474/4ta/2017 del 

Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato. → 

$5,164.95 (Cinco mil ciento 

sesenta y cuatro pesos 95/100 

m.n.)   

Fondo de ahorro que hubiera 

generado, parte 2017, todo 2018 , 

todo 2019 y enero 2020, en términos 

de la páginas 49 de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 
$14,161.56 (Catorce mil ciento 

sesenta y un pesos 56/100m.n.)   

Pago total de todas y cada una de las 

prestaciones de la sentencia 

474/4ta/2017 del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato. → 

$582,533.49 (Quinientos 

ochenta y dos mil quinientos 

treinta y tres pesos 49/100m.n.) 

menos impuestos de Ley 

Correspondientes.   

 

De las cantidades y prestaciones mencionadas se les deducirán las 

cantidades correspondientes por motivo de impuestos de Ley. 

14.  Asuntos Generales. 

14.1 Nombramiento del Director General del IMPLAN. 

El día de hoy en sesión ordinaria del consejo Directivo del IMPLAN tuvo a 

bien nombrar al Director General al Licenciado Marco Eduardo Villagómez 

García. 

El Licenciado Marco Eduardo Villagómez García, Director General del 

IMPLAN, agradece la confianza y comenta al ayuntamiento que tengan 

toda la confianza de que se trabajara en equipo. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, felicita al Licenciado Marco 

Eduardo Villagómez García, Director General del IMPLAN, por el nuevo 

trabajo que desempeña. 
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El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, felicita de igual manera al 

Lic. Marco Eduardo Villagómez García, como nuevo Director General del 

IMPLAN, y expresa que se esperan muy buenos resultados. 

La LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Regidora, expresa que es un gusto 

volver a coincidir con el nuevo Director General del IMPLAN, Lic. Marco 

Eduardo Villagómez García, y expresa su felicitación. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, expresa sus 

felicitaciones al Lic. Marco Eduardo Villagómez García, por su nuevo 

puesto como Director General del IMPLAN. 

El Ayuntamiento se da por enterado. 

15. Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 37 treinta y siete del Honorable Ayuntamiento siendo 

las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos del día 01 primero de 

abril del año 2020, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, 

para los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE.--------------  

 

Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

Presidente Municipal 

Lic. Azucena Tinoco Pérez. 

  Síndico Municipal        

         

C. Alfonso Guzmán Romero 

Regidor 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar 

Regidor 

Ing. José Luis Durán Castro 

Regidor 

Lic. Azeneth Guzmán Juárez 

Regidor 
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C. Luis Geovanni Zavala López 

Regidor 

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz 

Regidor 

Lic. Josefina Espinoza Sandoval 

                Regidor 

                 

                                                        Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez 

                                                            Regidor 

Ing. Artemio Guzmán Zamudio 

                Regidor 

 

 

Prof. Jorge Luis López Zavala 

Secretario del H. Ayuntamiento 

 

 


